
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2017-01154-00 

 

Previo a resolver sobre diligencia de notificación que milita en el numeral 45 del 

expediente digital, se requiere a la parte actora para que aporte la certificación 

expedida por la empresa de mensajería o documento idóneo que acredite el acuse 

de recibo por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos, que 

contiene la diligencia de notificación (SentenciaC-420 de 2020), así mismo deberá 

adjuntar el traslado correspondiente. Tenga en cuenta que los términos empiezan a 

contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 
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JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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